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AMPARO EN REVISIÓN PENAL 92/2023 
RELACIONADO CON LOS RECURSOS DE 
QUEJA 79/2022 Y 223/2022, 
RECUSACIONES 4/2022 Y 9/2022 Y 
RECLAMACIÓN 15/2022 (RESUELTOS)

QUEJOSO Y RECURRENTE:  ***** 
********  ****** , a través de su 
defensor particular ******* ******* 
*******

TERCERO INTERESADO Y 
RECURRENTE: FISCAL QUINTO DE LA 
SUBUNIDAD INTEGRAL EN ISLA DEL 
XIX DISTRITO JUDICIAL EN SAN 
ANDRÉS TUXTLA Y COMISIONADO EN 
LA SEGUNDA FISCALÍA DE LA 
SUBUNIDAD INTEGRAL DE 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA EN PLAYA 
VICENTE DEL XVIII DISTRITO JUDICIAL, 
CON SEDE EN COSAMALOAPAN, 
VERACRUZ

(Derivado del juicio de amparo indirecto ********* del 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, con sede en 
Boca del Río, Veracruz)

MAGISTRADA RELATORA: MARÍA ELENA LEGUÍZAMO FERRER

SECRETARIO DE ESTUDIO: JESÚS RAMSÉS LÓPEZ 
RODRÍGUEZ

Boca del Río, Veracruz, acuerdo del Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, correspondiente a la 
sesión ordinaria virtual de dieciocho de mayo de dos mil veintitrés.

VISTOS, para resolver, el toca 92/2023, formado con motivo 
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de los recursos de revisión interpuestos por el quejoso  ***** 

********  ******, a través de su defensor particular  ******* 

*******  *******, y por el tercero interesado Fiscal Quinto de la 
Subunidad Integral en Isla del XIX Distrito Judicial en San 
Andrés Tuxtla y Comisionado en la Segunda Fiscalía de la 
Subunidad Integral de Procuración de Justicia en Playa 
Vicente del XVIII Distrito Judicial, con sede en Cosamaloapan, 
Veracruz, contra la sentencia dictada en el juicio de amparo 

indirecto *********, del índice del Juzgado Cuarto de Distrito en 
el Estado de Veracruz, con sede en Boca del Río; y,

RESULTANDO QUE:

I. Presentación de la demanda de amparo. Mediante 

escrito presentado en la Oficina de Correspondencia Común de los 

Juzgados de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en esta 

ciudad, el diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, el quejoso, 

por conducto de su abogado defensor, promovió juicio de amparo 

indirecto contra actos de la a) Jueza de Control y Proceso Penal 

Oral del Décimo Octavo Distrito Judicial, b) Director del Centro de 

Reinserción Social “CERESO MORELOS”, c) Jefe del 

Departamento Jurídico del referido centro penitenciario, todos con 

sede en Cosamaloapan, Veracruz, d) Director de Prevención y 

Readaptación Social del Estado de Veracruz, con residencia en 

Veracruz, Veracruz (sic), e) Director del Centro Penitenciario 

Federal 18 “CPS COAHUILA” , y f) Jefe del Departamento Jurídico 

de este último centro carcelario, con sede en Ramos Arizpe, 

Coahuila, consistentes en:

a) De la autoridad mencionada en el inciso a)… reclamo el 
ilegal e infundado auto de vinculación a proceso dictado 
dentro del proceso penal  ******* en contra del quejoso 
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*****  ********  ****** por su probable participación 
en los hechos que la ley señala como delito de 
HOMICIDIO CALIFICADO… cometido en agravio de quien 
en vida respondiera a los nombre de  ******** 
*********  *********  Y  *****  ***** 
*******.

b) De la autoridad mencionada en el inciso a)… reclamo el 
ilegal e infundado desechamiento de la Petición 
Administrativa en Caso Urgente y Controversia Judicial, 
por la violación de Derechos Humanos como es el 
Derecho a la salud.

c) De las autoridades mencionadas en los incisos b), c), 
d), e) y f)… reclamo la deliberada y arbitraria violación al 
derecho de salud del cual es acreedor el quejoso  ***** 
******** ******, derecho que se vio transgredido por 
el ilegal traslado del Cereso Morelos ubicado en la 
localidad de Cosamaloapan, Veracruz, al diverso Centro 
Penitenciario Federal 18 “CPS COAHUILA”, con domicilio 
en… Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila…

II. Turno, radicación y desechamiento parcial de la 
demanda. El Juez Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, a 

quien por turno correspondió conocer del asunto, en proveído de 

veinte de septiembre siguiente, registró la demanda bajo el número 

de juicio de amparo indirecto ******** y la desechó parcialmente, 

respecto a los actos reclamados en los incisos b y c), previamente 

transcritos, admitiéndola únicamente por lo que ve al acto 

reclamado consistente en a)…el auto de vinculación a proceso 
dictado dentro del proceso penal  ******* en contra del 
quejoso… por su probable participación en los hechos que la 
ley señala como delito de homicidio calificado…

III. Declinación y aceptación de competencia. Por auto de 

veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, el referido juez de 

Distrito declinó la competencia, en razón de turno por conocimiento 

JO
SE

 A
L

B
E

R
T

O
 B

L
A

N
C

O
 PA

L
M

E
R

O
S

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.69.ef
01/09/23 18:46:05

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



4
Amparo en revisión penal 92/2023

previo, en favor del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 

Veracruz, con residencia en Boca del Río y, en proveído dictado el 

ocho de noviembre de ese año, el titular de este último órgano 

aceptó la competencia avocándose al conocimiento del asunto, 

registrándolo bajo el número de juicio de amparo indirecto 

*********.

IV. Audiencia constitucional y resolución. Seguida la 

secuela procedimental, el veintitrés de enero de dos mil veintitrés, 

tuvo verificativo la audiencia constitucional, la cual culminó con la 

sentencia en la que se concedió la protección constitucional 

solicitada, para efectos.

V. Interposición, turno y radicación del recurso de 
revisión. En contra de esa determinación, tanto la parte quejosa, 

como el fiscal designado como tercero interesado, interpusieron 

sendos recursos de revisión, los cuales por razón de turno le 

correspondió conocer a este Tribunal Colegiado, cuyo presidente 

por acuerdo de veinticuatro de marzo del año en curso, radicó y 

admitió bajo el número 92/2023 y se dio vista a la Agente del 

Ministerio Público de la Federación correspondiente.

VI Turno del recurso de revisión. Mediante proveído de 

veintiuno de abril último, se turnaron estos autos a la magistrada 

María Elena Leguízamo Ferrer, para la formulación del proyecto 

de ley; y, 

CONSIDERANDO QUE:

PRIMERO. Competencia. 

1. Este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
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Séptimo Circuito, es competente para conocer del presente recurso 

de revisión, conforme a los artículos 103, fracción I y 107, fracción 

VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

81, fracción I, inciso e) y 84 de Ley de Amparo; 38, fracción V, 39, 

124 y 125 de la vigente Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; así como al Acuerdo General 3/2013 del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del 

número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se 

divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción 

territorial y especialización por Materia de los Tribunales de Circuito 

y de los Juzgados de Distrito, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el quince de febrero de dos mil trece, reformado.

SEGUNDO. Reglas del recurso de revisión.

2. I. Oportunidad. Los recursos de revisión son oportunos, toda 

vez el quejoso lo interpuso dentro del plazo de diez días previstos 

en el dispositivo 86 de la Ley de Amparo, ya que la sentencia 

recurrida se notificó por lista de acuerdos el veinticuatro enero de 

dos mil veintitrés, por lo que la notificación surtió efectos al día 

hábil siguiente; por tanto, el cómputo del plazo comenzó del 

veintiséis de enero al nueve de febrero, descontándose como 

inhábiles los días veintiocho, veintinueve de enero, cuatro y cinco 

de febrero por ser sábados y domingos, así como seis de febrero 

del propio año por ser inhábil; de ahí que si el escrito de expresión 

de agravios se presentó el ocho de este último mes, la 

presentación del recurso es oportuna.

3. Por lo que ve al Fiscal Quinto de la Subunidad Integral en 
Isla del XIX Distrito Judicial en San Andrés Tuxtla y 
Comisionado en la Segunda Fiscalía de la subunidad Integral 
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de Procuración de Justicia en Playa Vicente del XVIII Distrito 
Judicial, el escrito de expresión de agravios se presentó el quince 

de febrero del año en curso y la sentencia recurrida se le notificó 

por oficio hasta el veinticuatro siguiente; de ahí que la interposición 

del recurso se llevó a cabo antes de que comenzara a correr el 

plazo de diez días que para tal efecto señala el ordinal 86 de la Ley 

de Amparo.

4. II. Legitimación. El defensor particular tiene legitimación para 

interponer el recurso de revisión a nombre del directo quejoso, al 

estar autorizado por este último en términos del dispositivo 12 de la 

Ley de Amparo.

5. Y por cuanto hace al Fiscal Quinto de la Subunidad 
Integral en Isla del XIX Distrito Judicial en San Andrés Tuxtla y 
Comisionado en la Segunda Fiscalía de la subunidad Integral 
de Procuración de Justicia en Playa Vicente del XVIII Distrito 
Judicial, con sede en Cosamaloapan, Veracruz, también cuenta 

con legitimación, al tener reconocido el carácter de tercero 

interesado dentro del juicio del que deriva la sentencia recurrida. 

6. III. Trascripciones. En términos del ordinal 74 de la Ley de 

Amparo, se establece que el contenido de esta resolución no 

requiere trascribir las consideraciones de la sentencia recurrida, ni 

los agravios formulados, sin que ello implique dejar en estado de 

indefensión a los quejosos o infracción a la legislación invocada, 

porque, como se dice, inexiste obligación de llevar a cabo la 

reproducción en comento; aunado a que con ello no se transgreden 

los principios de congruencia y de exhaustividad que rigen el 

dictado de la sentencia.
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7. Aplica la Jurisprudencia 2a./J. 58/2010 de la Segunda Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación1, de rubro CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 
PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCIÓN. 

TERCERO. Estudio del recurso de revisión.

Consideraciones previas.

8. En principio, conviene precisar que en la sentencia recurrida 

se estimó la inconstitucionalidad del auto de vinculación a proceso 

emitido en contra de  *****  ********  ****** , por su probable 

responsabilidad en la comisión del hecho calificado por la ley como 

delito de homicidio calificado, cometido en agravio de las 

personas que en vida respondían a los nombres de  ******** 

********* ********* y ***** ***** *******.

9. Lo anterior, al considerarse, esencialmente, que dicho auto no 

satisfacía los derechos fundamentales de legalidad y seguridad 

jurídica, exigidos por los artículos 14 y 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual creaba en el 

quejoso un estado de incertidumbre e indefensión, al no poder 

conocer con claridad la razón por la que se indica que a pesar de 

las actuaciones desahogadas en su defensa, no se desvirtuaron ni 

la posible existencia del hecho delictivo imputado, ni su probable 

participación en la comisión del mismo. 

10. Motivos por los cuales se concedió la protección 
1 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, 
Materia Común, página 830.
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constitucional solicitada, para que la jueza de Control señalada 

como responsable procediera en los siguientes términos:

1). Deje insubsistente la resolución de veintisiete de 
agosto de dos mil veintiuno, en la que dictó auto de 
vinculación a proceso en contra de  *****  ********  ****** 
por su probable participación en la comisión del hecho 
que la ley califica como el delito de homicidio calificado 
agravado, previsto y sancionado en los numerales 128, 
130, 144, fracción I y 145 del Código Penal para el Estado 
de Veracruz. 

2). Deje insubsistente la continuación de la audiencia 
inicial a partir de la parte en que procede a dictar el auto 
de resolución de plazo constitucional, y a continuación, 
con plenitud de jurisdicción, resuelva nuevamente la 
situación jurídica del aquí quejoso, sin incurrir en los vicios 
de forma señalados con anterioridad, pudiendo resolver 
en el mismo sentido al anterior o en uno diverso, pero 
fundando y motivando su decisión.

11. En contra de esa determinación, tanto la parte quejosa, como 

el Fiscal tercero interesado, interpusieron sendos recursos de 

revisión, impugnando el primero de ellos, los efectos de la 

concesión; y, el segundo, el otorgamiento del amparo. Medios de 

impugnación cuyo examen se hará a continuación.

Análisis del recurso de revisión interpuesto por el 
Fiscal tercero interesado.

12. Previo al estudio del asunto es menester dejar establecido 

que los agravios expresados por el Fiscal recurrente se 

examinarán conforme al principio de estricto derecho, pues 

acorde con lo dispuesto por el arábigo 79 de la Ley de Amparo, la 

suplencia de la deficiencia de la queja en materia penal solamente 

rige para el inculpado y para el ofendido, pero solamente cuando 
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este último tiene el carácter de quejoso, como lo ha determinado la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

jurisprudencia 1a./J. 9/2015 (10a.), de voz: SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE. EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 79, 
FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO NO LA 
PREVÉ A FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
CUANDO ACUDE AL RECURSO DE REVISIÓN COMO 
TERCERO INTERESADO, NO IMPLICA UNA TRANSGRESIÓN A 
LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES O 
CONVENCIONALES.2

13. Lo anterior, porque el Ministerio Público constituye una 

institución eminentemente técnica especializada en la materia 

penal que cuenta con los recursos, conocimientos y el personal 

calificado necesario, por lo que no es dable suplirle la deficiencia 

de la queja, pues de hacerlo se rompería el equilibrio y la igualdad 

procesal entre las partes.

14. Hecha la anterior acotación, en contra de la concesión del 

amparo, el fiscal recurrente sostiene, en vía de agravios, 

medularmente, que:

a)El juez de Distrito dejó en estado de indefensión a los 

ofendidos  *******  *********  ********* y  ******* 

*****  *******, al no aplicar con exacto apego a 

derecho lo previsto por las normas jurídicas, ya que la 

jueza responsable, al momento de resolver sobre la 

vinculación a proceso, enumeró, precisó y concatenó 

todos los datos de prueba ofrecidos por la fiscalía; 

2 Registro digital: 2009593. Décima Época. Materias(s): Constitucional, Penal, Común. Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 20, Julio de 2015, Tomo I, página 635.

JO
SE

 A
L

B
E

R
T

O
 B

L
A

N
C

O
 PA

L
M

E
R

O
S

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.69.ef
01/09/23 18:46:05

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



10
Amparo en revisión penal 92/2023

además, indicó el delito por el cual se solicitaba la 

vinculación (homicidio doloso calificado) y expuso los 

motivos acerca del por qué no le daba valor a los datos 

de prueba ofertados por la defensa, con los cuales 

pretendía desacreditar la teoría de la fiscalía.

b)En la especie quedaron debidamente acreditados los 

requisitos que exigen los numerales 316 y 317 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales para el 

dictado de un auto de vinculación a proceso, ya que 

conforme con el nuevo parámetro o estándar probatorio 

que rige en el sistema penal acusatorio, para el dictado 

de un auto de esa naturaleza, solamente es necesario 

acreditar un hecho señalado por la ley como delito y la 

probabilidad de que el imputado lo cometió o participó, 

desde el punto de vista de una lógica formal o cotidiana, 

pues los elementos objetivos, subjetivos y normativos 

del delito deben ser materia del proceso penal pero en 

la etapa del juicio, nunca para el dictado de un auto de 

vinculación a proceso.

c)En el sistema acusatorio adversarial sólo le son 

enunciados al juez datos de prueba y no pruebas, ya 

que estas últimas serán materia de la etapa del juicio 

oral; por tanto, no se le puede solicitar a la fiscalía que 

acredite los elementos del tipo penal con datos de 

prueba, pues estos conceptos deben ser demostrados 

precisamente a través de las pruebas que se 

desahoguen en el juicio; de ahí que, no pueda un juez 

de Control pretender, ni remotamente exigir que con 
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datos de prueba la Fiscalía acredite la probable 

responsabilidad y el cuerpo de delito, pues sería 

acreditar certeza o convicción, cuando conforme al 

dispositivo 19 constitucional, solamente se debe 

establecer la comisión de un hecho y la probabilidad de 

que el imputado lo cometió o participó desde una lógica 

formal o cotidiana.

15. Los anteriores argumentos, atendiendo al principio de estricto 

derecho, son inoperantes.

16. Se sostiene lo anterior, porque a través de ellos no se 

controvierten en modo alguno las consideraciones que sostuvo el 

resolutor federal para declarar la inconstitucionalidad del auto de 

vinculación a proceso reclamado y conceder el amparo para 

efectos, las cuales se hicieron consistir en que la jueza de Control 

responsable:

…al momento de dictar el auto de vinculación a proceso la 
Juzgadora desestimó los medios de prueba desahogados 
consistentes en la declaración desahogada ante ese 
tribunal del propio imputado  *****  ********  ****** , el 
testimonio de  ********  *****  *******  ******** , así 
como las periciales en materia de criminalística de campo 
y de grafoscopia, desahogadas a través del interrogatorio 
a los peritos  ****  ****  ****  ****** y  *****  ******* 
******* *******, respectivamente. 

En primer lugar, indicó que en su declaración ***** ******** 
****** se limitó a manifestar que es inocente, que se le 
imputa algo que no es cierto porque él no se encontraba 
en ese lugar el día de los hechos, sin agregar nada más, 
lo que señaló la juzgadora le permite advertir que en ese 
momento el imputado no tenía preparado un testigo de 
coartada como lo fue ******** ***** ******* ********. 
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Con relación al testimonio del referido  ********  ***** 
*******  ********, quien únicamente declaró de forma 
libre y no fue interrogado por falta de tiempo durante el 
plazo constitucional, éste expresó que tenía una deuda de 
trescientos mil pesos con ***** ******** ****** y que el día 
de los hechos estaba con él ante el notario  **** de 
********, Puebla para firmar un documento de 
reconocimiento de adeudo, ello de ninguna forma permitía 
constatar que el imputado se encontrara ese día en la 
ciudad de Tehuacán, Puebla en la fecha referida, ello 
porque: “para todos es un hecho conocido que cuando 
nosotros suscribimos un documento ante un notario, no 
precisamente tenemos que firmarlo en el momento en el 
que se está emitiendo.”, por lo que negó valor probatorio a 
dicho ateste. 

Respecto al dictamen de criminalística de  ****  **** 
****  *******, relativo entre otras cosas a los indicios 
encontrados en el lugar de los hechos, consideró que el 
mismo no debía atenderse dado que: “…no se debe 
perder de vista que, aunque tal experto se presentó en 
ese sitio no menos es verdad que las circunstancias en 
que realizó esta experticia, no las narró, pues no nos 
refieren que ese sitio se encuentre totalmente igual 
intocado a como estaba el día de los hechos, por lo tanto, 
el que haya acudido ante este órgano jurisdiccional para 
tratar de verificar que en el sitio no había huella o que no 
se estableció que acudiera (sic) huellas hemáticas que no 
estableció dónde se encontraron los casquillos, pues en 
ningún momento me refirió a mí dónde la perito 
criminalista que sí encontró los casquillos percutidos en la 
parte interior de este domicilio donde se verificó el 
domicilio.” 

Asimismo la opinión del experto en grafoscopia  ***** 
*******  *******  *******  quien indicó que la firma 
plasmada en la entrevista practicada al testigo protegido 
*.*.*. no corresponde a la del policía ministerial ******** 
***** ******* esto al compararla con la asentada en su 
acta de matrimonio, fue considerada como insuficiente 
pues las manifestaciones del perito “…no es un dato pleno 
que yo pueda considerar que efectivamente lo dicho por el 
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perito es irrefutable, es solamente un dato de prueba que 
es solamente un medio de prueba que en su momento se 
aceptó que escuchamos lo que tal perito manifestó y que 
esta juzgadora está revestida con la facultad para poder 
valorar esta experticia”.

Argumentos con los que se negó valor probatorio a los 
medios de prueba aportados por la defensa pero que de 
su lectura se advierten dogmáticos al realizar afirmaciones 
que no se encuentran sustentadas por sus propios 
razonamientos. 

En primer término, la operadora judicial señaló que la 
declaración de ******** ***** ******* ******** no da 
certeza respecto a la pretendida coartada de ***** ******** 
****** respecto a que el día de los hechos se encontraba 
en Tehuacán, Puebla formalizando un documento ante un 
notario público, ello porque es un “hecho notorio” que al 
suscribir un documento ante un notario, éste no se firma 
en el momento en que se emite, dicha afirmación fue 
realizada por la juzgadora sin establecer, en primer 
término, qué es lo que supuestamente se asentó en dicho 
instrumento público (el cual no recibió como medio de 
prueba) lo cual resulta en todo caso importante para 
determinar aquello que el citado fedatario público hizo 
constar en el mismo. 

Sin que en el caso puedan invocarse las leyes de la “sana 
crítica y de la experiencia” como motivo para desestimar 
un hecho que en su caso se haya asentado en un 
instrumento público elaborado en los términos de los 
artículos 91, 92, 93 y demás relativos de la Ley del 
Notariado del Estado de Puebla vigente en la época de los 
hechos. 

Del mismo modo, con relación al dictamen de 
criminalística de campo elaborado por  ****  ****  **** 
******, se considera que no existe claridad respecto al 
motivo por el cual se le niega valor probatorio. 

Ello porque por una parte se aprecia que se le reprocha 
que no existe certeza que cuando se constituyó en el 
lugar de los hechos éste se encontrara en iguales 
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condiciones que en la fecha en que aquellos ocurrieron, 
pero no se toma en cuenta que el perito también valoró e 
hizo observaciones respecto a las carencias del dictamen 
emitido por la perito oficial que sí tuvo acceso al mismo en 
ese entonces, indicando que no se precisaron los lugares 
donde se hallaron los casquillos, ni si se observaron 
manchas hemáticas en el lugar, siendo que en la teoría 
del caso de la fiscalía en ese sitio fueron heridos en 
repetidas ocasiones las víctimas directas; examen que 
realizó el perito de la defensa examinando las constancias 
de la carpeta de investigación, lo que fue autorizado por la 
propia juez de control para la elaboración del respectivo 
dictamen. 

Circunstancias que la juzgadora no tomó en cuenta al 
momento de desestimar dicho medio de convicción, 
limitándose a referir el hecho (ya conocido de antemano) 
que la perito de la Fiscalía del Estado sí tuvo acceso al 
interior del domicilio ubicado en calle  **  **  ****, entre 
calle ****** ***** ** ********* y * ** ***** de la colonia 
******* ** ***** *******, Veracruz, al día siguiente en que 
los hechos investigados tuvieron lugar. 

Con independencia de lo anterior, debe destacarse la 
forma en que se desestimó la prueba de grafoscopía 
emitida por ***** ******* ******* *******, la cual indicó 
que se trata solamente de “un medio de prueba que en su 
momento se aceptó, que escuchamos lo que tal perito 
manifestó”, ello sin tomar en cuenta que con dicho 
elemento de convicción (entrevista realizada por el policía 
ministerial al testigo protegido *.*.*.) se pretende atacar 
la credibilidad del principal dato de prueba con el que tuvo 
por acreditada la probabilidad de la participación de  ***** 
********  ****** en la comisión de los hechos que se le 
imputan. 

Documento que fue objetado de tal forma por la defensa 
del imputado debido a la imposibilidad de interrogar 
directamente a las personas que participaron en la misma 
dado que tanto el elemento policiaco  ********  ***** 
*******, como el citado testigo de identidad protegida 
*.*.*. a la fecha han fallecido. 
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De ahí la trascendencia del medio de prueba desahogado 
y la necesidad del análisis meticuloso de lo expresado por 
el experto respecto a la fiabilidad del documento en que 
se encuentra plasmada la entrevista en mención, máxime 
que la juzgadora natural en su estudio otorgó plena 
credibilidad a lo asentado en la misma y al dicho del 
supuesto testigo protegido, quien es el que hace el 
señalamiento existente en contra del aquí quejoso  ***** 
******** ******. 

Sin que fuera tomada en cuenta al respecto las 
manifestaciones de la defensa relativas a que de la 
carpeta de investigación de origen se advierta que la 
Fiscalía en algún momento hubiera buscado obtener 
directamente la deposición de dicho testigo o de cualquier 
otro de los asistentes al evento público en el que 
existieron los hechos sujetos a investigación, incluso 
invocando el criterio sustentado en la tesis: II.2o.P. J/9 
(10a.) del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Segundo Circuito de rubro: “TESTIGOS ÚNICO Y 
SINGULAR EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. LA 
DIFERENCIA ESENCIAL ENTRE SUS TESTIMONIOS 
ESTRIBA, ADEMÁS DEL ASPECTO CUANTITATIVO 
DEL DECLARANTE, EN QUE EL DEL PRIMERO PUEDE 
VERSE CORROBORADO CON OTROS MEDIOS DE 
PRUEBA, MIENTRAS QUE EL DEL SEGUNDO SE 
ENCUENTRA AISLADO.”

En otro aspecto y con relación al dato de prueba 
consistente en la opinión técnica del doctor  ****** 
********  ********  *****, ésta fue ofrecida y recibida 
como un dato de prueba, el cual fue admitido al no existir 
objeción alguna por la fiscalía respecto al mismo, sin 
embargo, al momento de dictarse el correspondiente auto 
de vinculación a proceso la Juzgadora natural no realizó 
manifestación alguna respecto al mismo, ni su contenido, 
siendo omisa en su valoración. 

De lo anterior resulta patente que la Juzgadora 
responsable no cumplió con la exigencia de motivación 
que consigna el artículo 16 constitucional, en su primer 
párrafo, dado que aportó una explicación inadecuada del 
por qué consideró que los medios de prueba 
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desahogados por la defensa durante el plazo 
constitucional no son idóneos y suficientes para desvirtuar 
la imputación realizada en contra del impetrante de 
garantías. 

Con mayor razón si al tratarse de un delito que amerita 
prisión preventiva oficiosa, por lo que en términos del 
numeral 314, segundo párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, a la citada defensa se autorizó el 
desahogo de medios de prueba ante la propia juzgadora, 
los cuales no habían sido objeto de escrutinio previo por 
parte de la misma. 

En esas condiciones, si se desestimaron los citados 
elementos de convicción sin que se considerara los 
hechos que se pretendieron probar con ellos, entonces no 
fueron suficientemente analizados por la juez 
responsable, máxime que la misma funcionaria, en 
contraste, justificó la forma en que debido a la manera en 
que las autoridades fueron enteradas de los hechos, se 
llevaron a cabo diversas actuaciones, entre ellas los 
dictámenes de necrocirugía, bajo un procedimiento 
diverso al que generalmente se desahogan, lo cual atenta 
contra el principio de igualdad en el proceso penal. 

Así, la resolución de plazo constitucional analizada carece 
de la debida motivación al no analizar los medios y datos 
de prueba aportados por la defensa para expresar por qué 
los mismo no resultaron adecuados para desvirtuar la 
imputación realizada en contra del hoy quejoso; 
circunstancias que permiten establecer que el auto de 
vinculación a proceso dictado en contra del mismo fue 
sustentado en base a afirmaciones dogmáticas que no 
fueron sustentadas por la Juzgadora responsable. 

Irregularidades que hacen patente la violación de los 
derechos fundamentales que se destacan, dejando en 
estado de indefensión a la parte quejosa. 

17. De la anterior transcripción se aprecia que el argumento toral 

del A quo de Distrito para conceder el amparo se hizo consistir en 

que la jueza de Control no había expuesto los fundamentos legales 
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ni las consideraciones por las cuales le había negado valor 

probatorio a los medios de prueba aportados por la defensa.

18. De tal manera que el Fiscal recurrente se encontraba 

obligado a exponer que la responsable, al emitir el auto de 

vinculación a proceso, sí había cumplido con el mandato 

constitucional que le imponía el numeral 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos de fundar y motivar su 

resolución, exponiendo pormenorizadamente aquellos 

fundamentos y consideraciones con los cuales, a su consideración, 

la juez responsable había desestimado esos medios de prueba.

19. Máxime cuando el juez de Distrito fue preciso en señalar las 

inconsistencias formales en que había incurrido la responsable, 

respecto de cada uno de ellos.

20. En efecto, en relación a la declaración de ******** ***** 
******* ******** con la cual la defensa pretende demostrar que 

el quejoso se encontraba en Tehuacán, Puebla, esto es, en un 

lugar distinto al de los hechos, formalizando un documento ante un 

notario público, la jueza responsable manifestó que constituía un 

“hecho notorio” que al suscribir un documento ante un 
notario, éste no se firma en el momento en que se emite; sin 

embargo, el juez de Distrito estableció que dicha afirmación había 

sido realizada por la juzgadora sin establecer, en primer término, 

qué es lo que supuestamente se había asentado en dicho 

instrumento público -el cual no recibió como medio de prueba-, lo 

cual consideraba importante para determinar aquello que el citado 

fedatario público hizo constar en el mismo, porque no pueden 

invocarse las leyes de la sana crítica y de la experiencia como 

motivo para desestimar un hecho que se haya asentado en un 
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instrumento público.

21. Con relación al dictamen de criminalística de campo 
elaborado por Juan Omar Fech Ortega, el cual la jueza 

responsable desestimó bajo el argumento de que no existía certeza 

que cuando se constituyó en el lugar de los hechos éste se 

encontrara en iguales condiciones que en la fecha en que aquellos 

ocurrieron; el A quo fue precisó en indicar que la responsable no 

había tomado en consideración que dicho perito también había 

hecho observaciones respecto de las carencias del dictamen 

emitido por la perito oficial que sí había tenido acceso al mismo, 

destacando que éste experto no había precisado los lugares donde 

se hallaron los casquillos, ni había mencionado si se observaron 

manchas hemáticas en el lugar, siendo que en la teoría del caso de 

la fiscalía es que en ese sitio fueron heridos en repetidas ocasiones 

las víctimas directas. 

22. Respecto del dictamen de grafoscopía emitida por Mario 

Alberto Vázquez Montano, la responsable indicó que se trataba 

solamente de “un medio de prueba que en su momento se aceptó, 

que escuchamos lo que tal perito manifestó”; sin embargo, el juez 

de Distrito estimó que tal consideración no tomaba en cuenta que 

con dicho elemento de convicción se pretendía atacar la 

credibilidad del principal dato de prueba con el que tuvo por 

acreditada la probabilidad de la participación del ahora quejoso en 

la comisión de los hechos imputados, consistente en la entrevista 

realizada por el policía ministerial al testigo protegido  *.*.*., 
debido a que tanto el elemento policiaco que signó el oficio que 

contiene la entrevista, como el citado testigo de identidad protegida 

a la fecha habían fallecido y la juzgadora natural había otorgado 
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credibilidad a lo asentado en la misma y al dicho del supuesto 

testigo protegido. 

23. Sin embargo, tales consideraciones en modo alguno fueron 

controvertidas frontalmente y mediante razonamientos lógico 

jurídicos por el Fiscal recurrente.

24. Asimismo, respecto a las consideraciones del juez de Distrito 

consistentes en que la responsable no había tomado en cuenta las 

manifestaciones de la defensa relativas a que en la carpeta de 

investigación no se apreciaba que la Fiscalía en algún momento 

hubiera buscado obtener directamente la deposición del testigo 

protegido o de cualquier otro de los asistentes al evento público en 

el que existieron los hechos sujetos a investigación, y a que se 

había omitió valorar el dato de prueba consistente en la opinión 

técnica del doctor  ******  ********  ********  ***** ; el fiscal 

recurrente tampoco expuso en su escrito de agravios que tales 

aspectos sí habían sido objeto de pronunciamiento por parte de la 

jueza responsable, indicando las consideraciones y los 

fundamentos que ésta había sostenido en relación a esas 

omisiones. 

25. De ahí que las consideraciones que sostuvo el juez de Distrito 

para conceder la protección constitucional solicitada por el 

impetrante del amparo fueron controvertidas en modo alguno por el 

Fiscal recurrente, pues este último solamente se concretó a 

señalar, a través de argumentos dogmáticos, que se dejó en 

estado de indefensión a los ofendidos, porque el auto de 

vinculación a proceso sí reúne los requisitos previstos en los 

ordinales 316 y 317 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, puesto que se habían enumerado, precisado y 
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concatenado los datos de prueba ofrecidos por la fiscalía; así como 

a establecer las diferencias entre los datos de prueba y las pruebas 

en sí, estableciendo que no es dable exigir el acreditamiento del 

cuerpo del delito y de la probable responsabilidad penal, por no ser 

acordes con el nuevo sistema de justicia penal.

26. Por tanto, tales argumentos, en los términos genéricos en los 

cuales fueron planteados, deben declararse inoperantes, pues al 

regir en la alzada constitucional el principio de estricto derecho, 

cuando es el Ministerio Público quien interpone recurso de revisión 

contra la sentencia definitiva dictada por el Juez de Distrito en un 

negocio de naturaleza penal, los agravios que se expresen deben 

constituir raciocinios lógicos-jurídicos, directamente encaminados a 

desvirtuar los fundamentos del fallo recurrido, y si en la especie no 

se satisfizo dicha exigencia técnica, se deben declarar inoperantes 

las inconformidades, por tanto, vigentes las consideraciones del A 

quo, por falta de impugnación adecuada.

27. Sirve de apoyo a lo anterior, por su sentido, la jurisprudencia 

1a./J. 19/2012 (9a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación3, de rubro y texto siguientes:

AGRAVIOS INOPERANTES. SON AQUELLOS QUE NO 
COMBATEN TODAS LAS CONSIDERACIONES 
CONTENIDAS EN LA SENTENCIA RECURRIDA. Ha 
sido criterio reiterado de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que los agravios son inoperantes cuando no 
se combaten todas y cada una de las consideraciones 
contenidas en la sentencia recurrida. Ahora bien, desde la 
anterior Tercera Sala, en su tesis jurisprudencial número 
13/90, se sustentó el criterio de que cuando el tribunal de 
amparo no ciñe su estudio a los conceptos de violación 

3 Registro digital: 159947. Décima Época. Materias(s): Común. Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2, página 731.
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esgrimidos en la demanda, sino que lo amplía en relación 
a los problemas debatidos, tal actuación no causa ningún 
agravio al quejoso, ni el juzgador de amparo incurre en 
irregularidad alguna, sino por el contrario, actúa 
debidamente al buscar una mejor y más profunda 
comprensión del problema a dilucidar y la solución más 
fundada y acertada a las pretensiones aducidas. Por 
tanto, resulta claro que el recurrente está obligado a 
impugnar todas y cada una de las consideraciones 
sustentadas por el tribunal de amparo aun cuando éstas 
no se ajusten estrictamente a los argumentos esgrimidos 
como conceptos de violación en el escrito de demanda de 
amparo.

28. Así como el diverso criterio jurisprudencial 2a./J. 188/20094, 

emitido por la Segunda Sala del más Alto Tribunal, de epígrafe 

siguiente: AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON 

AQUELLOS EN LOS QUE SE PRODUCE UN IMPEDIMENTO 
TÉCNICO QUE IMPOSIBILITA EL EXAMEN DEL PLANTEAMIENTO 
QUE CONTIENEN.

Análisis del recurso de revisión interpuesto por la 
parte quejosa.

29. Al respecto, este Tribunal Colegiado estima ineficaces 

aquellos argumentos en los cuales el defensor particular del 

quejoso sostiene que el juez de Distrito convalidó el auto de 

vinculación a proceso cuando se emitió fuera del plazo 

constitucional ampliado de ciento cuarenta y cuatro horas y, por 

ello, se debe de decretar la libertad inmediata del peticionario del 

amparo. 

30. Se sostiene lo anterior, porque en relación a este tema el 

resolutor federal consideró, lo siguiente:
4 Registro digital: 166031. Novena Época. Materias(s): Común. Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo XXX, Noviembre de 2009, página 424.
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…si bien es cierto el pronunciamiento de la resolución de 
plazo constitucional dio inicio después de concluidas las 
ciento cuarenta y cuatro horas que comprendían el plazo 
constitucional, también es verdad que esto ocurrió debido 
a diversas dificultades técnicas existentes durante el 
desarrollo de la continuación de audiencia inicial el 
veintiséis de agosto del año en cita a las diecisiete horas y 
el citado término fue excedido dado el esfuerzo del 
tribunal responsable por recibir los medios de prueba 
admitidos a la defensa del ahora quejoso, de manera que 
se contara con el material probatorio al momento de 
resolver su situación jurídica. 

De ahí que la dilación en la resolución de su plazo 
constitucional lejos de considerarse una violación a sus 
garantías individuales se estima que obedeció a la 
intención del tribunal responsable de respetar el derecho 
de defensa del imputado, por lo que debe estimarse que 
se cumplió con el plazo constitucional para el dictado del 
auto de vinculación a proceso, máxime que dicho retardo 
no tiene como efecto automático el dictado de la libertad 
del quejoso por lo que en todo caso constituiría una 
violación consumada de modo irreparable. 

31. Consideración que se estima apegada a derecho, porque si 

bien es verdad que el auto de vinculación a proceso se emitió fuera 

del plazo constitucional ampliado (ciento cuarenta y cuatro horas), 

lo cierto es que a nada práctico conduciría conceder la protección 

constitucional, a efecto de que la jueza de Control subsane el vicio 

formal incurrido, toda vez que quedó consumado de modo 

irreparable al dictarse la vinculación a proceso en contra del 

imputado, aquí quejoso; además, de considerar la nulidad de dicha 

resolución, su consecuencia no sería la libertad inmediata, como se 

sostiene en vía de agravios, sino la emisión de un nuevo auto de 

vinculación, que de suyo también conllevaría el vicio de haberse 

emitido fuera del término constitucional, pero aun dictándose un 

nuevo mandamiento no existe posibilidad de retrotraer el tiempo 
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dentro del cual debió haberse emitido; por ende, se considera que 

dicha formalidad, por ser sólo un vicio de forma que por no 

decretarse dentro del tiempo ordenado por la Constitución, quedó 

subsanada desde el momento en que se dictó.

32. Apoya lo anterior, por su sentido, las siguientes tesis emitidas 

por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

cuyos rubros y textos son los siguientes: 

AUTO DE FORMAL PRISIÓN EXTEMPORÁNEO. La 
circunstancia de que el auto de formal prisión hubiese sido 
dictado contra el quejoso, extemporáneamente, es decir, 
después de las setenta y dos horas que fija la 
Constitución para ese efecto, no basta para concederle la 
protección federal, dado que aun en el supuesto de que 
tal hecho implicara una violación de garantías 
individuales, ésta quedó consumada irreparablemente al 
dictarse tal auto.5

ACTOS IRREPARABLEMENTE CONSUMADOS. Si el 
auto de formal prisión se dictó fuera del término 
constitucional, aun suponiendo que ese hecho encerrara 
una violación de garantías, no es suficiente para conceder 
la protección federal, por haber quedado irreparablemente 
consumada la violación.6

33. Por otra parte el quejoso, ahora recurrente, sostiene en sus 

restantes motivos de disentimiento, medularmente, que la 

sentencia recurrida le causa agravios porque el juez de Distrito 

privilegió los vicios formales o procesales para conceder el amparo, 

ignorando el deber que tenía de analizar y privilegiar los vicios de 

fondo, con la finalidad de proporcionar una justicia completa, como 

lo es el concepto de violación relativo a que el único dato de 

5 Registro 302073, Quinta Época, Semanario Judicial de la Federación, Tomo XCVI, Materia Penal, 
página 1861.
6 Registro 311313, Quinta Época, Semanario Judicial de la Federación, Tomo LI, Materia Penal, 
página 2851.
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prueba incorporado por la fiscalía para acreditar la supuesta 

participación del quejoso en los hechos con apariencia de delito de 

homicidio calificado, lo constituye el oficio *********, signado por 

el elemento de la policía ministerial  ********  *****  *******, el 

cual contiene la entrevista a la persona identificada con las siglas 

*.*.*., quien no firmó el registro correspondiente, por lo que 

carece de la condición para ser considerado dato de prueba.

34. Concepto de violación en el cual la parte recurrente sostiene 

que conforme al ordinal 217 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, el asiento de una huella digital sólo es 

factible cuando el entrevistado no quisiera o pudiera firmar el acta, 

pero así debe asentarse en el registro y aducirse expresamente al 

momento de incorporarla en la audiencia respectiva, a efecto de 

garantizar que la información recabada sea completa, íntegra y 

exacta, por lo que es imprescindible y necesario que al pretenderse 

incorporar como dato de prueba se informe al juez de dicha 

circunstancia.

35. Lo anterior, porque, refiere la parte disconforme, el numeral 

265 del referido código, prevé que el órgano jurisdiccional asignará 

libremente el valor correspondiente a cada uno de los datos de 

prueba de manera libre y lógica, pero esta facultad no puede ser 

caprichosa o a gusto del juzgador, ya que los actos de 

investigación sólo pueden reputarse como datos de prueba a partir 

de la satisfacción de los requisitos mínimos que se exigen para 

poder ser considerados como tales, pero la propia Fiscalía al 

formular la imputación y referirse al citado oficio que dice contener 

la entrevista a la persona identificada con las siglas *.*.*., admitió 

expresamente que el entrevistado no firmó el registro respectivo y 
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que únicamente obraba la huella dactilar del dedo índice, sin hacer 

referencia en su exposición la razón que justificara el por qué no 

obraba en el registro la firma del entrevistado, para su validez y 

eficacia.   

36. Sin embargo, aduce el revisionista, no obstante la forma en 

que fue incorporado el mencionado oficio, la jueza responsable lo 

consideró como dato de prueba válido y procedió a desestimar los 

medios de prueba ofrecidos por la defensa para contrarrestar dicho 

acto de investigación, indicando que el entrevistado refirió con 

claridad las circunstancias en que aconteció el hecho delictivo, 

pues vio cuando el imputado realizó por sí mismo los actos con 

apariencia del delito, además de haberlo identificado, refiriendo la 

juzgadora que a juicio de ese órgano jurisdiccional, lo depuesto por 

dicho testigo sí revestía credibilidad, lo cual resulta ilegal, porque 

se valoró un documento el cual carece de la calidad de datos de 

prueba y, por ende, de validez.

37. Además, refiere el recurrente, se omitieron examinar los 

conceptos de violación formulados con la finalidad de combatir la 

invalidez de la multirreferida entrevista de la persona con identidad 

reservada, así como los restantes datos de prueba que sustentan 

los hechos con apariencia de delito, como son las periciales de las 

lesiones que presentaron los cadáveres, respecto de los cuales se 

adujo que no demostraban las causas de la muerte del pasivo, ni la 

calificativa; así como el diverso concepto de violación relativo a que 

se estaba en un caso de insuficiencia probatoria.

38. Conceptos de violación que, a juicio de la parte recurrente, al 

versar sobre el fondo del asunto le generarían un mayor beneficio 

que la concesión del amparo por los vicios formales. 
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39. Ahora bien, cabe señalar que este órgano jurisdiccional se 
encuentra impedido para analizar el fondo del asunto, en los 

términos propuestos por el recurrente; no obstante, deben 
ampliarse los efectos de la concesión del amparo, por vicios 
formales, como a continuación se expondrá.

40. En principio, conviene precisar la razón por la cual este 

órgano jurisdiccional se encuentra impedido para analizar el fondo 

del asunto, consistente en la observancia al principio non 

reformatio in peius, el cual opera en aquellos casos en que se 

concede la protección constitucional por vicios de forma, y 

únicamente el quejoso recurre, aduciendo cuestiones de fondo, 

supuesto en el cual el tribunal revisor está impedido para 

analizarlas, toda vez que es incierta la futura existencia del acto 

originalmente impugnado, por virtud del cumplimiento que a la 

ejecutoria respectiva dé la autoridad responsable, máxime que de 

analizarse el fondo, se correría el grave riesgo de emitir un 

pronunciamiento que realmente perjudique al quejoso-recurrente. 

41. No pasa inadvertido  que el juicio de amparo ha evolucionado 

en los últimos años y en especial a partir de las reformas 

constitucionales de dos mil once y de la emisión de la Ley de 

Amparo de dos mil trece; evolución que efectivamente ha 

incorporado el principio de mayor beneficio y, por ende, la 

institución preponderante de dar preferencia a las cuestiones de 

fondo que impliquen violaciones graves y cuya decisión redunde en 

mayor beneficio para la parte quejosa; siendo preferible atender 

tales aspectos de manera prioritaria en comparación con las 

cuestiones meramente procesales o de forma, como se advierte 

del contenido de los dispositivos 79, último párrafo y 189 de la Ley 
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de Amparo en vigor, los cuales son del tenor siguiente:

Artículo 79. La autoridad que conozca del juicio de 
amparo deberá suplir la deficiencia de los conceptos de 
violación o agravios, en los casos siguientes:

(…) 

La suplencia de la queja por violaciones procesales o 
formales sólo podrá operar cuando se advierta que en el 
acto reclamado no existe algún vicio de fondo.

Artículo 189. El órgano jurisdiccional de amparo 
procederá al estudio de los conceptos de violación 
atendiendo a su prelación lógica y privilegiando en todo 
caso el estudio de aquellos que, de resultar fundados, 
redunden en el mayor beneficio para el quejoso. En todas 
las materias, se privilegiará el estudio de los conceptos de 
violación de fondo por encima de los de procedimiento y 
forma, a menos que invertir el orden redunde en un mayor 
beneficio para el quejoso.

En los asuntos del orden penal, cuando se desprendan 
violaciones de fondo de las cuales pudiera derivarse la 
extinción de la acción persecutoria o la inocencia del 
quejoso, se le dará preferencia al estudio de aquéllas aún 
de oficio.

42. Principios que no se excluyen, sino que son de observancia 

obligatoria y, en su caso, concurrentes, de manera que lo que 

sucede ahora es que el órgano de amparo debe ponderar en cada 

caso concreto y de acuerdo con las circunstancias, la forma 

adecuada y pertinente en que tales principios pueden operar.

43. Así, la obligación de atender al principio de "mayor beneficio" 

compete, como regla, al órgano que tiene la facultad y competencia 

para decidir el eventual sentido de la sentencia que se dicte; en 

tanto que el principio non reformatio in peius, por su naturaleza 
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esencial, compete exclusivamente al órgano que asume la función 

de revisor del fallo inicial que ya otorgó el amparo a la parte 

quejosa, y aun cuando esto no significa que el tribunal revisor 

estuviere impedido para eventualmente atender 

preponderantemente al principio de mayor beneficio, es obvio que 

esto estaría supeditado al carácter notorio, indiscutible y evidente 

de la violación de fondo que por su gravedad y tipo de 

consecuencias derivadas, permitiese realmente al tribunal revisor 

atender a ese mayor beneficio sin riesgo de trastocar el principio 

non reformatio in peius, omitiendo un fallo que resultare 

perjudicial a quien ya había obtenido el amparo ante la autoridad 

del amparo, como puede ser el caso, verbigracia, cuando el delito o 

la acción persecutoria se encuentren prescritas.

44. Por tanto, se puede afirmar que para los tribunales revisores 

la obligación de observar el principio non reformatio in peius es 

inexorable y constituye una regla general, de manera que la 

decisión de modificar una concesión de amparo previa y hacerlo de 

fondo, bajo el principio de mayor beneficio preceptuado en el 

numeral 189 de la Ley de Amparo, constituye una excepción que 

dependerá precisamente del ejercicio ponderado respecto de lo 

evidente, notorio o manifiesto de ese mayor beneficio advertido de 

las circunstancias del caso concreto que revelen de manera 

palpable la ausencia de riesgo de que la modificación trascienda en 

perjuicio del quejoso, privándolo de una concesión de amparo que 

ya había alcanzado y que apriorísticamente no pueda 

descalificarse la potencialidad de los efectos restitutorios 

determinados.

45. Sin embargo, en el caso particular se estima que no se 
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cuentan con esas condiciones que permitan advertir con tal grado 

de evidencia el mayor beneficio, por lo que debe prevalecer por 

razón lógica y técnicamente jurídica, el principio non reformatio in 

peius que sigue rigiendo las sentencias de revisión.

46. Ello es así, porque las violaciones formales destacadas por el 

juez de Distrito, las cuales quedaron transcritas al momento de 

avocarse al estudio del recurso de revisión interpuesto por el Fiscal 

tercero interesado, cumplen con el imperativo establecido en el 

dispositivo 77, fracción I, de la Ley de Amparo, dado que conlleva 

la restitución del recurrente en el pleno goce de los derechos 

fundamentales violados, lo cual se cumplen con la insubsistencia 

de la determinación reclamada y la emisión de un nuevo fallo, en el 

que, por una parte, se le asignaron los lineamientos formales que 

deberá considerar la responsable y, por otra, se le otorgó libertad 

de jurisdicción para que subsane las transgresiones destacadas en 

su perjuicio al desestimar apriorísticamente los medios de prueba 

que se ofrecieron durante el plazo constitucional ampliado, para 

desvirtuar los datos de prueba reseñados por la Fiscalía al solicitar 

la vinculación a proceso, consistentes en el testimonio de ******** 

*****  *******  ********, así como las periciales en materia de 

criminalística de campo y de grafoscopía, desahogadas a través 

del interrogatorio a los peritos Juan Omar Pesh Quiroz y Mario 

Alberto Vázquez Montano.

47. Ahora bien, la circunstancia de que este Tribunal Colegiado 

este imposibilitado para realizar el estudio del fondo del asunto en 

los términos solicitados por la parte quejosa, en atención al 

principio non reformatio in peius, en modo alguno impide que se 

puedan ampliar los efectos de la concesión de amparo, por vicios 
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formales.

48. Se sostiene lo anterior, porque las manifestaciones que 

formula la parte quejosa en los conceptos de violación relativos al 

fondo, que dice fueron omitidos, tienden a controvertir la validez del 

dato de prueba consistente en el oficio que contiene la entrevista 

del testigo de identidad reservada, porque la responsable le otorgó 

eficacia cuando carecía de los requisitos mínimos para ser 

considerado como dato de prueba.

49. Aspecto que se le hizo valer a la juez de Control responsable 

en audiencia y que fue desestimado dogmáticamente, 

incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual le impone a 

todas las autoridades el deber de fundar y motivar sus 

resoluciones.

50. En efecto, de la reproducción de los registros de audio y video 

que remitió la autoridad responsable, se aprecia que la defensa, en 

relación al tema relativo a la falta de firma del entrevistado de 

identidad reservada, planteó, en un primer momento, lo siguiente:

(27/08/2021) …la referencia que hace este testigo de 
iniciales *** son que el día 27 de mayo del año 2018 él 
estaba en el palenque, en la calle  **  **  **** ,  *** 
****** y que alrededor de las **** de la noche empezó 
a escuchar gritos que decían una bomba o bomba y 
posteriormente a eso escuchó disparos y refiere que vio al 
señor  ********  *********  *********  junto con el 
señor  *****  *****  *******, y que estaban bebiendo o 
que estaban ingiriendo bebidas alcohólicas que estaba 
cerca de ellos y que cuando se da la situación de los 
disparos y logra visualizar al señor ***** ******** ****** y 
que portaba un arma de fuego y que él le dispara al señor 
******** ********* ********* a nivel de la cabeza y 
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que cuando está tirado en el piso le dispara en la espalda 
y que hay otra persona que va con el señor ***** ******* 
****** y que también le dispara al señor  *****  ***** 
*******. De tal forma que cuando él trata de huir de esa 
situación recibe un disparo en la pantorrilla derecha, si 
mal no recuerdo y refiere que lo realiza, que ese disparo 
lo realiza el señor ***** ******** ******, de esa acta de 
entrevista no está firmada por él…

51. Circunstancia que la defensa reiteró en dicha audiencia, al 

formular sus alegatos finales, en los términos siguientes:

(27/08/2021 08:43:08 horas) …Nada más rápidamente, 
Señoría, Solamente 2 puntos, porque ya si no sería 
repetido que han hecho mis compañeros, solamente 
decirle que la entrevista que obra en la carpeta de 
investigación con las siglas, bueno que dicen que 
obra con las siglas  *.*.*., esa entrevista, pues no 
contiene ninguna firma, eso ha quedado plenamente 
este dicho ya muchas veces por mis colegas no tiene 
firma o adolece de un requisito de formalidad. Pero 
también hay algo relevante, Señoría, en esa entrevista. Lo 
que el fiscal nunca le hizo saber a usted es que las 
iniciales que se establecen en el nombre en esa identidad 
reservada que dieron es *.*.*. y no *.*.*. Fiscalía le dio 
a usted a conocerla una identificación de *.*.*., pero no 
una identificación de  *.*.*. Entonces incluso es hasta 
una persona distinta y ajena a *.*.*., la que pudo o de la 
que se trata la entrevista, pero tampoco podemos decir 
que eso es válido porque no tiene firma. Y hay algo que 
en el segmento en la audiencia anterior, el señor Fiscal 
dijo, lo citó de manera textual al momento de que estaba 
debatiendo unas cuestiones con el licenciado  *******, el 
señor fiscal le dijo respecto de una actuación si no tuviera 
firma, entonces sí tendría violaciones, es decir, el señor 
fiscal está de acuerdo con esta defensa que esta 
entrevista que obra en la carpeta de investigación como 
no tiene firma, pues evidentemente es una violación y en 
concordancia con mis compañeros que este solicitarle a 
usted, Señoría, dicte un auto de no vinculación a 
proceso… 
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52. Empero, la jueza responsable al emitir el auto de vinculación 

a proceso, al pronunciarse sobre esos tópicos, solamente refirió 

que: 

Esta declaración del testigo protegido, que de muchas 
maneras la defensa ha tratado de desvirtuar, 
argumentando incluso que es una prueba fabricada por la 
representación social, en ese momento no es de 
atenderse ese argumento, pues realmente el relato que 
dio esta persona la suscrita lo advierte verosímil, pues 
efectivamente él se ubicó en fecha, hora y lugar de los 
hechos, narró las circunstancias en las que se había 
verificado este suceso, narró la manera en la que vio 
cuando el señor  *****  ********  ****** desenfunda su 
pistola y se la apuntaba directamente al occiso, 
primeramente  *******  *********  ********* y  ***** 
*****  ******* , con posterioridad, disparándoles a 
ambos, también no debe perderse de vista y ya no lo 
mencionó ninguna de las partes que el señor ***** ******** 
****** no se encontraba solo realizando esta acción 
delictiva, pues sí refirió este testigo que él se encontraba 
acompañado de una persona que vestía ropa negra y que 
tenía un chaleco parecido a los que portan los policías. 
Esas manifestaciones del testigo de identidad reservada a 
juicio de este órgano jurisdiccional sí revisten credibilidad, 
pues efectivamente él narró la forma en la que él mismo 
fue lesionado y advirtió porque conocía la identidad de ***** 
********  ****** , y para ello no era necesario que 
estuviere debajo de una luz muy fuerte para que lo 
pudiera identificar, pues era una persona conocida en ese 
lugar y él así lo refirió que él lo conocía porque él era 
ampliamente conocido en el pueblo por ser de allí.

También la de pericial experticia rendida por ***** ******* 
******* ******* en el sentido de tratar de desacreditar 
la firma que estampara el finado ******** ***** ******* , 
quien en cumplimiento de sus funciones realizó estos 
actos de investigación arguyendo que el perito que tomó 
en consideración el acta de matrimonio de un evento de 
este casamiento que se había realizado en el año 2009 
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para de ahí establecer que la firma que éste contenía en 
ese documento de acta de matrimonio no coincidía con 
las firmas que el servidor público estampó en esta 
entrevista, de esta apreciación, a juicio de esta suscrita 
juzgadora deviene como insuficiente, pues las 
manifestaciones que nos hiciera el perito en el sentido de 
que él concluyó que las firmas del servidor público son 
falsas en este momento no es un dato pleno para que yo 
pueda considerar que, efectivamente, lo dicho por el perito 
es irrefutable, es solamente un dato de prueba que es 
solamente un medio de prueba que en este momento se 
aceptó que escuchamos lo que tal perito manifestó y que 
esta juzgadora está revestida con la facultad para poder 
valorar esta experticia.

53. Trascripción de la cual se advierte que la jueza de Control 

responsable no dio respuesta puntual, fundada y motivadamente, a 

los argumentos planteados por la defensa, pues nada dijo en 

relación a la falta de firma del entrevistado, como requisito formal, e 

incluso tampoco abordó el tema relativo a la discrepancia entre las 

iniciales del testigo de identidad reservada, esto es, si es *.* .*. o 

*.*.*, los cuales necesariamente debieron ser abordados, al estar 

encaminados a controvertir la eficacia del mencionado documento, 

el cual constituye el principal dato de prueba que ofreció la 

responsable para sustentar la probable participación del quejoso en 

la comisión del hecho con apariencia de delito de homicidio 

calificado que se le atribuye.

54. Estudio que debe versar en relación a lo estipulado en el 

numeral 217 del Código Nacional de Procedimientos Penales, el 

cual establece que:

Artículo 217. Registro de los actos de investigación

El Ministerio Público y la Policía deberán dejar registro de 
todas las actuaciones que se realicen durante la 
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investigación de los delitos, utilizando al efecto cualquier 
medio que permita garantizar que la información recabada 
sea completa, íntegra y exacta, así como el acceso a la 
misma por parte de los sujetos que de acuerdo con la ley 
tuvieren derecho a exigirlo.

Cada acto de investigación se registrará por separado, y 
será firmado por quienes hayan intervenido. Si no 
quisieren o no pudieren firmar, se imprimirá su huella 
digital. En caso de que esto no sea posible o la 
persona se niegue a imprimir su huella, se hará 
constar el motivo.

El registro de cada actuación deberá contener por lo 
menos la indicación de la fecha, hora y lugar en que se 
haya efectuado, identificación de los servidores públicos y 
demás personas que hayan intervenido y una breve 
descripción de la actuación y, en su caso, de sus 
resultados.

55. Numeral que establece los requisitos y las reglas que deben 

reunir los registros de los actos de investigación que servirán como 

datos de pruebas, los cuales deben generar la presunción de haber 

sido recabados con observancia en las disposiciones legales.

56. Ello es así, porque si bien en esta etapa procedimental, los 

jueces de Control para resolver sólo deben valorar datos de 

prueba, esto es, la referencia al contenido de un determinado 

medio de convicción aun no desahogado ante el órgano 

jurisdiccional, que se advierta idóneo y pertinente para establecer 

razonadamente la existencia de un hecho delictivo y la probable 

participación del imputado, ello no implica que no pueda analizarse 

si estos datos fueron obtenidos lícitamente o con observancia a las 

disposiciones legales, máxime cuando la defensa ofreció y se le 

admitieron y desahogaron medios de prueba durante el plazo 

constitucional ampliado, para desvirtuar el contenido del oficio que 
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dice contener la entrevista a la persona identificada con las siglas 

*.*.*.

57. Lo anterior, tiene justificación, en los numerales 19 y 20, 

apartado A, fracciones I y II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos7, 259, 261, 265 y 314 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales8, los cuales establecen el 

modelo de valoración que debe regir durante todo el proceso penal, 

7 Artículo. 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos 
horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto de 
vinculación a proceso en el que se expresará: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecución, así como los datos que establezcan que se ha cometido un hecho que 
la ley señale como delito y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su 
comisión.

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación.
A. De los principios generales:
I. El proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen;
II. Toda audiencia se desarrollará en presencia del juez, sin que pueda delegar en ninguna persona 
el desahogo y la valoración de las pruebas, la cual deberá realizarse de manera libre y lógica;

8Artículo 259. Generalidades
Cualquier hecho puede ser probado por cualquier medio, siempre y cuando sea lícito.
Las pruebas serán valoradas por el Órgano jurisdiccional de manera libre y lógica.
Los antecedentes de la investigación recabados con anterioridad al juicio carecen de valor probatorio 
para fundar la sentencia definitiva, salvo las excepciones expresas previstas por este Código y en la 
legislación aplicable.
Para efectos del dictado de la sentencia definitiva, sólo serán valoradas aquellas pruebas que hayan 
sido desahogadas en la audiencia de juicio, salvo las excepciones previstas en este Código.

Artículo 261. Datos de prueba, medios de prueba y pruebas
El dato de prueba es la referencia al contenido de un determinado medio de convicción aún no 
desahogado ante el Órgano jurisdiccional, que se advierta idóneo y pertinente para establecer 
razonablemente la existencia de un hecho delictivo y la probable participación del imputado.
Los medios o elementos de prueba son toda fuente de información que permite reconstruir los 
hechos, respetando las formalidades procedimentales previstas para cada uno de ellos.
Se denomina prueba a todo conocimiento cierto o probable sobre un hecho, que ingresando al 
proceso como medio de prueba en una audiencia y desahogada bajo los principios de inmediación y 
contradicción, sirve al Tribunal de enjuiciamiento como elemento de juicio para llegar a una 
conclusión cierta sobre los hechos materia de la acusación.

Artículo 265. Valoración de los datos y prueba
El Órgano jurisdiccional asignará libremente el valor correspondiente a cada uno de los datos y 
pruebas, de manera libre y lógica, debiendo justificar adecuadamente el valor otorgado a las pruebas 
y explicará y justificará su valoración con base en la apreciación conjunta, integral y armónica de 
todos los elementos probatorios.

Artículo 314. Incorporación de datos y medios de prueba en el plazo constitucional o su 
ampliación
El imputado o su Defensor podrán, durante el plazo constitucional o su ampliación, presentar los 
datos de prueba que consideren necesarios ante el Juez de control.
Exclusivamente en el caso de delitos que ameriten la imposición de la medida cautelar de prisión 
preventiva oficiosa u otra personal, de conformidad con lo previsto en este Código, el Juez de control 
podrá admitir el desahogo de medios de prueba ofrecidos por el imputado o su Defensor, cuando, al 
inicio de la audiencia o su continuación, justifiquen que ello resulta pertinente.
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mismo que se sustenta en las reglas de la lógica y las máximas de 

la experiencia; parámetros que necesariamente deben observarse 

para efectos del dictado de la vinculación a proceso; ello, pese a 

que el juzgador sólo cuente, por regla general, con la información 

provista por los denominados datos de prueba. 

58. De ahí que no exista impedimento para que los jueces de 

Control, conforme a las enunciadas reglas de la sana crítica, 

puedan controlar racionalmente las inferencias que se desprendan 

de la verbalización de la parte que ofrece sobre los datos de 

prueba y establecer si conforme a esa verbalización se desprende 

si esos datos fueron recabados lícitamente u observando las 

disposiciones legales, pues de no haber sido así, tales datos no 
pueden brindar algún apoyo en la hipótesis que pretenda 
respaldar el oferente.

59. Por tanto, para que la juzgadora responsable estuviera en 
aptitud de otorgarle eficacia al mencionado dato de prueba, el cual, 
como ya se indicó, constituye el principal dato de prueba en que la 
Fiscalía sustenta la probable participación o intervención del 
quejoso en la comisión del hecho con apariencia de delito de 
homicidio que se le atribuye, era indispensable que, conforme al 
debate entre las partes, estableciera si éste había sido obtenido 
conforme a las disposiciones legales aplicables, para establecer su 
licitud, y si se encontraba corroborado, por lo menos, de forma 
circunstancial o periférica con otros datos de prueba, a efecto de 
que pudiera ser idóneo y pertinente para fincar un auto de 
vinculación a proceso.

60. Lo anterior, en virtud de que, en el caso que nos ocupa, se ha 

establecido que tanto el policía ministerial que signó el oficio, como 

la persona entrevistada, cuya identidad se encuentra resguardada, 
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han fallecido, y conforme a los hechos y a los datos de prueba 

expresados por la Fiscalía no se advierte que ésta hubiera buscado 

obtener directamente la deposición de cualquier otro de los 

asistentes al evento público en el que existieron los hechos sujetos 

a investigación, los cuales, según se refieren, se llevaron a cabo en 

las instalaciones donde se celebraba un palenque.

61. Por ello era necesario, se insiste, que la jueza de Control se 

pronunciara fundada y motivadamente en relación a los 

planteamientos formulados por la defensa con los cuales 

pretendían desvirtuar la eficacia del referido oficio que contiene la 

entrevista del testigo de identidad protegida, pues aun cuando los 

jueces de Control en la audiencia inicial estén imposibilitados para 

valorar de manera directa la información que las partes le 

verbalizan, no quiere decir, que estén autorizados para otorgarle 

eficacia probatoria plena a los datos aportados por la Fiscalía y 

desestimar los medios de pruebas ofrecidos por la defensa durante 

el plazo constitucional ampliado, a partir de estimar que para la 

vinculación a proceso rige un estándar de prueba "atenuado"; esto 

último porque, al margen de que esa expresión propiamente no 

constituye un estándar de prueba, la valoración de los datos de 

prueba y la relativa al umbral de suficiencia que debe prevalecer en 

esa decisión, son momentos de la actividad probatoria lógicamente 

distintos y sucesivos entre sí.

62. De ahí que, los efectos de la concesión deben ampliarse, a 

efecto de que la jueza de Control responsable, al momento de 
dictar el auto de resolución de plazo constitucional, también 
se pronuncie, con plenitud de jurisdicción, pero atendiendo 
los lineamientos expuestos en esta ejecutoria, sobre los 
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planteamientos formulados por la defensa con los cuales 
pretende desvirtuar el oficio que contiene la entrevista del 
testigo de identidad reservada.

63. Sin que tal proceder implique inatención al principio de mayor 

beneficio, pues, como ya se indicó, no siempre es factible 

privilegiar el examen de los conceptos de violación de fondo frente 

a los de procedimiento o forma, porque el estudio de los primeros 

depende directamente del saneamiento de trasgresiones de índole 

formal o procesal, y los tribunales constitucionales no pueden 

sustituirse en el criterio de las autoridades responsables para 

apreciar directamente los hechos, ni analizar los argumentos, 

excepciones o defensas planteadas por las partes litigantes, ni 

valorar las pruebas ofertadas, ya que los órganos jurisdiccionales 

de amparo no son autoridades de instancia, sino tribunales 

revisores de la constitucionalidad de los actos de las autoridades 

designadas como responsables. 

Decisión. 

64. Así las cosas, con las precisiones realizadas en esta 
ejecutoria, procede confirmar la sentencia recurrida y conceder 

para efectos la protección constitucional solicitada, para el efecto 

de que la jueza de Control responsable: 

1) Deje insubsistente la resolución de veintisiete de 

agosto de dos mil veintiuno, en la que dictó auto de 

vinculación a proceso en contra de ***** ******** ****** por su 

probable participación en la comisión del hecho que la ley 

califica como el delito de homicidio calificado agravado, 

previsto y sancionado en los numerales 128, 130, 144, 
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fracción I y 145 del Código Penal para el Estado de Veracruz. 

2) Deje insubsistente la continuación de la audiencia 
inicial a partir de que procede a dictar el auto de resolución de 
plazo constitucional, y a continuación, con plenitud de 
jurisdicción, resuelva nuevamente la situación jurídica del aquí 
quejoso, sin incurrir en los vicios de forma señalados tanto en 
la sentencia recurrida, como en esta ejecutoria, pudiendo 
resolver en el mismo sentido al anterior o en uno diverso, pero 
fundando y motivando su decisión.

Por lo expuesto y fundado, se:

RESUELVE QUE:

PRIMERO. Por las razones de este Tribunal Colegiado de 
Circuito, se CONFIRMA la sentencia sujeta a revisión.

SEGUNDO. Para los efectos precisados en el fallo 
impugnado y en esta ejecutoria, la Justicia de la Unión AMPARA 
Y PROTEGE a ***** ******** ******, contra el acto y por la 
autoridad puntualizada en el considerando quinto de la misma.

Notifíquese; vuelvan los autos al lugar de su procedencia y, 
en su oportunidad, archívese el expediente.

Así lo resolvió y firma electrónicamente el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, por unanimidad 
de votos de la magistrada María Elena Leguízamo Ferrer, y los 
magistrados José Saturnino Suero Alva y Antonio Soto 
Martínez, firmando la primera de los nombrados como presidente y 
ponente, con el licenciado José Alberto Blanco Palmeros, 
Secretario de Tribunal, que autoriza y da fe, en términos del 
artículo 28, fracción V, de la vigente Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación.
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Enseguida se giran los oficios 2897 y 2898. Conste. 

BOCA DEL RÍO, VERACRUZ, A VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, EL SUSCRITO LICENCIADO JOSÉ ALBERTO BLANCO 
PALMEROS, SECRETARIO DE TRIBUNAL, DEL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO CIRCUITO, HACE CONSTAR: 
QUE EN ESTA FECHA, QUEDÓ DEBIDAMENTE ENGROSADO EL PRESENTE 
ASUNTO. DOY FE. 
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FIRMANTE

Nombre: MARÍA ELENA LEGUÍZAMO FERRER Validez: BIEN Vigente

FIRMA

No. serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.6d.2d Revocación: Bien No revocado

Fecha:
(UTC/ CDMX) 23/05/23 19:37:02 - 23/05/23 13:37:02 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

08 cd 92 cc eb ce a3 a7 92 7b 8a ed c8 52 52 fc
25 fe f2 a4 11 1a 36 7b 0c 55 90 9b 9c 8c 13 a9
69 cc 66 05 1c 0d b1 4b 93 a8 64 b0 3c fe 74 f3
4e 4c 60 94 21 a8 ad 7f 74 2f 7e b7 e3 a8 0a 97
03 27 f9 50 7a 1f c8 7d ed 5d d9 d6 5c ea 9a 4b
49 de 63 c0 7f 3a ae 18 d8 27 41 01 ca 7e b7 eb
f2 0f e4 5f c6 3d 1b ae 52 4f 0a a6 d4 61 03 05
a7 33 82 05 4c 12 c5 ff 4f a2 3c 73 50 dd 79 a4
88 ef 84 6d a6 e5 54 83 0e 30 a9 5b 85 92 e4 82
21 68 93 a9 c0 fb 29 18 ab 8e 29 4a 91 c1 9d 82
c0 b9 f6 55 9d 4b fe 60 45 3c c0 01 5d 67 1c 3f
8a ff 91 68 ca 22 1e fa 7e 70 41 02 af 90 15 83
92 b8 16 4d a4 71 48 d8 94 b5 2f e7 06 f5 94 98
c8 0e 1d 5a 85 95 4a e7 46 de 68 c7 ed fc 9b 15
83 1d e1 f1 f9 7c 9a 24 85 60 5b 47 61 56 73 26
fd a6 34 f2 fa 00 62 a8 e4 30 4b 46 92 50 5d 7d

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 23/05/23 19:37:02 - 23/05/23 13:37:02

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.03

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 23/05/23 19:37:02 - 23/05/23 13:37:02

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 826362

Datos estampillados: gotsvRD16oqRuh1Ki723heep/7M=
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aEl licenciado(a) JesÃs RamsÃs LÃpez RodrÃguez, hago constar y certifico

que en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás
conducentes en lo relativo de  la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública  Gubernamental, en esta versión pública se suprime la
información  considerada legalmente como reservada o confidencial que
encuadra  en el ordenamiento mencionado. Conste.


